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LIC. FERNANDO ALONSO CARVAJAL CAZOLA, Secretario de  Seguridad Pública del 
estado de Nayarit, en ejercicio a la facultad que a  mi cargo le otorga el artículo 5º 
fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secret aría de Seguridad Pública, expido 
el siguiente: 

 
REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISION  DE HONOR Y JUSTI CIA DE LA POLICIA 

ESTATAL PREVENTIVA DEL ESTADO DE NAYARIT 
 

I.- DE LAS ATRIBUCIONES 
 

ARTICULO 1.- La Comisión de Honor y Justicia de la Policía Estatal Preventiva, es la 
Autoridad Colegiada que tiene como fin valorar la conducta de los miembros de dicha 
corporación, en cuanto ésta sea lesiva para la comunidad o a la propia corporación, e 
imponer las sanciones y medidas disciplinarias que proceden de acuerdo a su 
competencia. 
 

ARTICULO 2.- Para el desahogo de las atribuciones señaladas en el artículo que 
antecede, la Comisión de Honor y Justicia, podrá instrumentar la práctica de las diligencias 
o actuaciones que sean procedentes para allegarse de los elementos necesarios para el 
pleno conocimiento de los hechos investigados y emitir sus resoluciones debidamente 
fundadas y motivadas. 
 

ARTICULO 3.- El Consejo de Honor y Justicia, gozará de facultades para solicitar y 
examinar los expedientes personales y hojas de servicio de los elementos de la 
corporación que incurran en faltas susceptibles de sanción o que se encuentren 
involucrados en conductas ajenas a un recto proceder, en cumplimiento de sus funciones 
en relación al código de ética y obligaciones señaladas en la Ley del Sistema Estatal de  
Seguridad Pública para el Nayarit y sus reglamentos respectivos. 
 

ARTÍCULO 4.- La Comisión de Honor y Justicia, tendrá también las siguientes 
atribuciones: 
 

a).- Presentar denuncias de hechos a la Autoridad competente, cometidos por los 
elementos en activo del cuerpo de seguridad pública estatal, que puedan ser constitutivos 
de delito. 
 

b).- Conocer de las inconformidades que presenten los elementos del cuerpo de seguridad 
pública estatal, en relación con condiciones de trabajo. 

 

II.- DE LAS SANCIONES 
 

ARTÍCULO 5.- Las sanciones que puede aplicar la Comisión de Honor y Justicia, 
consistirán en: 
 

a).- SUSPENSIÓN.- Entiéndase el impedimento legal para prestar servicios y obtener 
prestaciones temporalmente. 
 

b).- CESE.- Terminación de la relación administrativo-laboral con la Dirección General de 
la Policía Estatal Preventiva. 
 
La suspensión podrá decretarse hasta por un término de 90 días. 
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ARTICULO 6.- En el caso que de la integración del procedimiento de investigación 
derivado de las faltas cometidas por los elementos de las corporaciones de Seguridad 
Pública Municipal, no se desprenda falta grave, la Comisión de Honor y Justicia remitirá los 
antecedentes al Director de la corporación respectiva, para que en base a sus 
atribuciones, aplique las sanciones administrativas correspondientes. 
 

III.- DE LA INTEGRACION DEL CONSEJO DE HONOR Y JUST ICIA 
 

ARTÍCULO 7.-  La Comisión, se integrará por: 
 

I.- Un Presidente, que será el Secretario de Seguridad Pública; 
 
II.- Un Secretario, que será el Director General de la Policía Estatal Preventiva; 
 

III.- Dos Vocales, que serán el Director General de Normatividad de la Secretaría de 
Seguridad Pública y un Agente que represente a los integrantes de la Policía Estatal. 
 

La Comisión será presidida por el Secretario de Seguridad Pública. 
 

El Secretario, deberá levantar las actas de las sesiones de la Comisión, y dará 
seguimiento a los acuerdos tomados. 
 

IV.- DE LAS OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA C OMISIÓN DE HONOR Y 
JUSTICIA 

 

ARTICULO 8.- Son obligaciones comunes de los integrantes de la Comisión de Honor y 
Justicia: 
 
1.- Vigilar el estricto cumplimiento de éste reglamento. 
 
2.- Recibir los reportes remitidos por la Dirección de la corporación, y ordenar la 
integración inmediata del procedimiento de investigación correspondiente. 
 
3.- Aprobar, previa discusión y votación, el proyecto de resolución respectiva, 
determinando la sanción correspondiente. 
 

4.- Ordenar la notificación de la resolución en cuestión, al personal involucrado en la 
investigación. 
 

5.- Proponer al Secretario de Seguridad Pública Estatal, en su caso, estímulos y 
reconocimientos a los elementos de la corporación que hubiesen destacado en el 
cumplimiento de sus deberes y obligaciones. 
 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones del presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la 
corporación: 
 
1.- Suscribir los citatorios para la audiencia de iniciación del procedimiento administrativo a 
los elementos de la corporación involucrados en el reporte y en el procedimiento de 
investigación. Así como los oficios que ordenen la práctica de actuaciones adicionales 
encaminadas a allegar ala Comisión, los elementos de prueba necesarios para el 
esclarecimiento de los hechos y la emisión fundada y motivada de la resolución 
correspondiente. 
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ARTÍCULO 10.- Son obligaciones del Secretario de la Comisión de Honor y Justicia: 
 

1.- La integración operativa de los procedimientos de investigación, tales como la 
elaboración y notificación de citatorios, levantamiento de actas administrativas, recepción y 
desahogo de pruebas y cualquier actuación adicional encaminada a allegar a la Comisión, 
los elementos de prueba necesarios para el esclarecimiento de los hechos y la emisión 
fundada de la resolución correspondiente. 
 
2.- La formulación con base en todos los elementos de la investigación, del proyecto de 
resolución respectivo, el cual deberá someterse al acuerdo, discusión y votación de la 
propia Comisión de Honor y Justicia Municipal. 
 

V.- DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACI ÓN 
 
ARTICULO 11.- Ninguna sanción podrá ser aplicada sin haberse observado el siguiente 
procedimiento: 
 
I.- A la recepción del reporte, se emitirá un acuerdo de entrada, en el que deberá señalarse 
hora y fecha para que tenga verificativo la Audiencia en la que los elementos de la 
corporación involucrados en los hechos, serán escuchados en su defensa. 
 
Dicha audiencia deberá celebrarse dentro de los diez días siguientes a la notificación del 
citatorio respectivo. 
 
II.- Se girará el citatorio para la audiencia de iniciación del procedimiento administrativo a 
los elementos de la corporación involucrados en los hechos, el cual deberá contener: 
 

a).- El domicilio y la ubicación de la Dependencia u Oficina en donde se celebrará la 
Audiencia. 
 
b).- La hora y fecha en la que se desahogará la Audiencia. 
 
c).- Las causas que motivan el procedimiento administrativo de investigación. 
 
d).- Las circunstancias precisas de tiempo, lugar y modo en que ocurrieron los 
hechos que se le atribuyen. 
 
e).- Informarle del derecho de formular su defensa ofrecer y acompañar sus pruebas 
de descargo, las cuales serán desahogadas en el mismo acto de la celebración de la 
audiencia. 
 
f).- Prevenirlo en el sentido que de no comparecer a la Audiencia, sin causa 
justificada, en la hora y fecha señalada para tal efecto, se le tendrán por ciertos los 
hechos o faltas que se le imputan. 
 
g).- La obligación de presentar identificación y último recibo de pago de salarios. 

 

III.- En la hora y fecha señalada para la Audiencia, se levantará el acta administrativa 
correspondiente, la cual debe reunir los siguientes requisitos: 
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a).- Lugar, hora y fecha en que se desahoga la Audiencia. 
 

b).- Nombre de los que intervienen en la diligencia y el carácter con el que actúan. 
 

c).- Las generales del elemento de la corporación que motiva la Audiencia. 
 

d).- Las causas que motivan el procedimiento de administrativo de investigación. 
 

e).- Los argumentos de defensa del elemento de la corporación que motiva la 
Audiencia y las pruebas que aporte en el acto. 
 

f).- La intervención, en caso de ser necesaria, del personal que actúa por parte de la 
Comisión de Honor y Justicia, encaminada al esclarecimiento de los hechos que 
constituyen la defensa del elemento involucrado. 
 

g).- El desahogo de las pruebas aportadas por el elemento involucrado. 
 

h).- La hora en que concluye la actuación y la firma de todos los que en ella, 
intervienen y quisieron hacerlo. 

 

ARTICULO 12.- Los citatorios para la audiencia de iniciación del procedimiento 
administrativo, deberán notificarse personalmente al interesado, preferentemente dentro 
de su guardia y sector asignado, o bien, en el domicilio particular que tenga registrado en 
la Dependencia de su adscripción. 
 

ARTÍCULO 13.- En caso de que los elementos de las corporaciones y demás personal 
involucrado se niegue a recibir el citatorio, deberá levantarse un acta circunstanciada de 
los hechos, ante la fe de dos testigos de asistencia. 
  
ARTÍCULO 14.- En caso de que los elementos de las corporaciones y demás personal 
involucrado omita comparecer a la Audiencia, deberá levantarse el acta correspondiente, 
debiendo contener los elementos a que se refiere el artículo 11, apartado I del presente 
reglamento. 
 

ARTICULO 15.- Una vez concluido el procedimiento, con base en todos los antecedentes 
allegados al mismo, se formulará el proyecto de resolución respectiva, debiendo señalarse 
hora y fecha para el respectivo acuerdo de discusión y votación. 
 

ARTICULO 16.- En los casos no previstos por este reglamento será la Comisión de  Honor 
y Justicia en pleno, quien determine lo conducente, tomando en cuenta lo señalado por la 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el estado de Nayarit y los Reglamentos 
respectivos. 

TRANSITORIOS 
 

ÚNICO.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción XVIII, del artículo 5º del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del estado de Nayarit, imprímase y 
publíquese el presente Reglamento para su debido cumplimiento y observancia. 
 

ATENTAMENTE “SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. FERNANDO ALONSO CARVAJAL CAZOLA .- Rúbrica. 


